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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en k Eedaccicii. casa dé D. JOSÉ G. REDONDO.—calle de La Platería, n.* 7.—á 50 réáles semestre y 30 el trimeslre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los .números del Bolc 
tin que correspondan al dislritoi dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ord»--
nadamentepura su encuademación que deberá veri/icarse cada fliie.=El Go
bernador, MANUEL KODRIGUEZ MONBE. 

PaESlDEÜCllDEL COüSEJU DE MISISTBOS. 

S.' M. la Reina nucirá Soflora 
^Q. D. G.J y su augusta Real fa-
m¡lia>'con[ÍniWr en esla córteísin 

novedad en su impértante salud, 

«icet» ilol.SS (l»|D¡i!Í8mbre—N4ni. 561. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
¿ÍNISTaOS. 

/Expqtscio!» A S. M. 

SEÑORA: 

Los Ministros responsables de 
V, M. , duspues do disciilir con el 
debido ileleiüraisiito sóbre la con-

. veniencia <Íe disolver el actual 
Congreso ile los Dipntadés y de 
convocará nuevas elecciones, creen 
llegado al caso de hacer uso legi
timo y provechoso do las fuoulia-

' des que a V. M. compoten según 
el articulo vtiiilíseis de Constitu
ción do la Monarquía, asi como 
el de cumplir con la obligación 
que en el liiismo se impone. 

No es costumbre un ocasiones 
como la presente dar cuenta de los 
motivos en que se lumia este acto 
del poder Real; por lo común la 
explicación de las razones que lo 

' iasijíican estau notoria, que el Go-
y bienio se cree dispensado del deber 

d'j alegarla. IÍ11 el momento aclaal 
los Miuisln.s do V. II. uonsiJerau 
indispoiisable exponer, aunque sea 

en breves términos, algunas refle
xiones que á su ver son de suma 
oportunidad y de la mayor impor
tancia. 

El actual Congreso de los Di
putados se formó en .una época 
azarosa, y, ciiyo carácter político 
bffTdejado de-tener el influjo que 
en aquella sazón se le atribuía; 
fuéj nombrado en. medio do cir-
cniijilancias á que Íi|¡) puesto : lia 
sucesos dolorosos que no pueden 
ni deben darse . livianamente/ iil 
olvi(lo.:; Dedúcese dé: aqui con toda 
certidumbre qué el espirilu préJ 
ponileraule enlónces- en;la opinión 
de los pueblos no ha podido mé-
nos de pasar por muy grandes mu
danzas. Justo es, por consiguiente, 
que e¿la opinión sea de nuevo con-
sullaila, de lo cual se infiere, no 
solo la conveniencia y la razón/ 
sino también la necesidad de la di
solución que tenemos el honor de 
aconsejar á V. M., así como la do 
la convocatoria qse, en cumpli-
inieiito del articulo constitucional 
antes citado, debe acompañarla. 
151 Gobierno de V. M. contesta 
con este consejo y eon esta acti
tud alas maliciosas sugestiones 
qae se han hecho correr sobre es
te punto, y cuyo origen solo en la 
¡Dtnncton aviesa dé los enemigos 
de la paz pública puede encon
trarse. 

Es preciso. Señora, di-, 
solver la actual Cámara de Dipu-
tados, y que el Ueiuo elija nuevos 
Ropresonlcnlos; pero también lo 
es que al publicarse la nueva con
vocatoria sepa la Nación que el 
momento en que esta se l« dirige 
no es de los que pueden ser mira
dos como comunes, siiié por el cuO' 
ira l io, de aquellos otros, bien po-

poligrosos por cierto, que nadie 
puede menos de considerar como 
una excepción y muy critica en el 
movimiento vital de las naciones. 

-Los fundamentos esenciales 
déla sociedad política á que per
tenecemos han1 sido crudamente 
y con sin igual "audacia atacados, 
Los Consejeros responsables de. 

•V. M., llamados á la defensa de 
aquellos fundamentos, no han va
cilado en tomar sobre si el peso dé 
gravísimas responsábilidades '• al 
cumplircoh las severas oblígacio-
nés que la.digñaciói» de V> H'. les 
imponía. No se han atenido en al
gunos casos, es verdad, á lo -que: 
la ley prescribe; pero han Jiecho 
enérgicos y• saludables sacrificios 
y esfuérzos' paré restablecer: el ór-
den y restaurarla paz pü^lica . L a -
han conseguiiftieii gran partê y és-
perón consolidar sú obra de moda 
que cuando las Górtes lleguen á 
consagrarse á las tareas que les 
son propias, nadie lenga en su ma
no el poder de atizar, con éxito el 
fuego de las pasiones políticas, 
ni el de promover impunemente, 
á favor de mal entendidas toleran
cias, nuevas rebeliones. 

Las Cortes del Runo deben 
ante todo pronunciar su fallo so
bre el conjunto de esta conducta. 
Créenlos en conciencia haber pro
cedido de acuerdo con la casi to
talidad del pueblo español y lu -
bersatisfecho la piimjra de las ne
cesidades, y abiigahi'os conliada-
menle la esperanza de que los Di
putados ile la Nación no tarden en 
absolvernos ni éif [¡ouerel sellq'.de . 
la mis robusta légalidáil' i.nÍM»'' 
ira obra. 1 

Poro el alcaoco de esta se es' 
trecha- eo limites que, según el ! 

juicio del Gobierno de V. M. de-i 
bian ser con prudente circun-spec-
cion respetados, No hemos queri
do extender nuestra acción más 
allá délos linderos de lo más ur
gente.. A las Górtes toca resolver 
sobre los demás que parezca re
medio proporcionado á los m iles 
púbHcos, y. que en nuestro enten
der es,mucho y/de no escasa tras
cendencia. 

La experiencia de repelidos 
ensayos y pruebas durante el cur
so nada corto de treinta y tres 
años de crueles vicisitudes y re
vueltas ineficaces nos descubre, 
en medio de' las mas extrañas é 

• imprevistas catástrofes, un hecho 
primordial que . a nadie os dado 
descoiiocér. Lar,v constitución in-

rterna, y real de ésta' antigua Nar 
cion .no está del todo de acuerdo 
con la interpretación que en no 
pocos casos sella dado á las le
yes políticas hechas y promulgadas 
durante sus varias y más ó menos 
permanentes dominaciones por los 
diferentes partidos que nos dividen 
y destrozan. 

Los Consejeros responsables 
de V. M. juzgan que esla es una 
de las ocasiones más propicias 
que darse pueden para establecer 
la indispensable relación, la ne
cesaria armenia entro los elemen
tos verdaderamente consliuilivos 
de la Nación y el recto desarrollo 
de la ley fundamental del Estado, 
cuya integridad y permanencia 
nos proponemos conservar escru
pulosamente. La iniciativa para 
realizar este pensamiento corres
ponda á la institución que en V. M. 
se. |iersonilica, iuslilucion cuya 
fuerza y cuyo arraigo en el seuli-
mieuto y en la voluatad de. los 
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pur!. Kan sobrevivido i loJas 
las i ' uis^ontfs j (Imninndo IIKIIIS 
bs am. ü ^ m . De esperar es, alen-
diilii e! viTilailero expirilu de las 
pobiuciones, que el nuevo cuerpo 
legislador responda vigorosamen
te á aquella iniciativa, corrigien
do y tnmendandoen el modo con 
que en varios casos ha sido en-
lemlida y aplicada la Constilucion 
lodo le que se oponga al logro de 
nuestro propósito. 

llora espade que los espa-
fioles sean gobernados según el 
espíritu de su historia y la Indole 
de hs sentimientos que constitu
yen su genial carácter; tiempo es 
de devolver su fuerza, su indepen
diente acción, su alcance propio 
y su respetabilidad i las pie roga
tivas del Gobierno; preciso es de 
lodo' punto que las controversias 
parlamonlarius so encierren en los 
limites de las facultades de que 
las Cortes deben estar doladas, y 
que no puedan en caso'alguno 
traspasar como en muchas ocasio
nes por'desgracia ha sucedido, las 
fronteras de la justicia general 
ni Us exigencias de la cortesía y 
del decoro. 

La experiencia que antes he
mos llamado en nuestro auxilio da-
vá'sin iluda luz asi al Gobierno 
como á las Cortes sobre los me
dios más adecuados para alcanzar 
estos lines. Consúltese el verda
dero sentido de la .ley funda
mental; examínese con serena ra
zón la verdad rigorosa de los he
chos polít.cos, no la apariencia ni 
el ai tilicioso ropaje con que el in
terés (le los partidos los viste dis
frazándolos, y llévese varonilmen
te á toda costa con sinceridad 
concienzuda esa verdad al desen
volvimiento y á la aplicación do 
las instituciones políticas. Que Es
paña sea lo que es y nadie- niega, 
un pueblo católico y monüíquico 
perteneciente á la gran familia eu
ropea. 

Que el Gobierno ligtire y fun
cione como la primera fuerza po
lítica del país, y gobierno y ad
ministre con enérgica y pótenle 
eficacia. Que las Cortes represen
ten con fidelidad i los pueblos, 
que legislen, que juzguen de los 
actos del poder y de todo cuanto 
sea de su natural competencia, en 
una monarquía por la fuerza mo
ral del espíritu que domine en la 
mayor parle de sus miambros, no 

' por el de las oposiciones que, se-
' guu la estructura de los regla-

.. - 2 - • j 
mentos actuales de una y otra GJ- galardón consistirá en poder decir 
mará, hoy po.'yalece.Qui.- la fuerza 
armada, apartándose de. las con
tiendas políticas, guarde el ilepé-
silo de poder que le confia la pa
tria con la limpia lealtad, y la aus
tera virtud que no en pocos lances 
y conflictos enaltecié el nombre 
de nuestros valientes soldados de 
mar y tierra. Que laAutori dad y la 
ley, en (¡ti, reinen sobre todo, y 
sean respetadas y obedecidas por 
todos sin excepción de persona ni 
derger'arqiiia'. Cuando por la pun
tual y biif.n entendida ejecución de 
la ley fundamental del Reino se 
establezca un. régimen dolado de 
estas condiciones ingtSnuasy vi
gorosas, llegará el inoménlo en 
que pueda ser eonsiilerad i aquella 
como verdaderamenlc constitucio
nal y represeulativa. 

Emancipada del espíritu revo-. 
lucionario, enemigo norial del to
do adclantamicnlq y de toda me
jora, gozarán enlónces nuestros 
pueblo." del orden moral y mate
rial, sin el que la libertad es una 
quimera, asi .como¡de los progre
sos compatibles con las actitudes 
del país y con - la flaca condición 
de U naturaleza huinaiia. 

Los ministros, de V. M. aspiran 
resueltamente á la consecución de 
tan a lio lio. Creen que solo por es
te medio y practicando esta políti
ca puede salvarse. España de los 
lemibles sacudimientos de una 
revolución cuyas consecuencias 
nadie puede medir, . ni aun les 
mismos que, cegados por la pasión 
y por el despacho, la promueyeir 
\ las usurpaciones y violentos ím
petus de las agrupaciones revolu
cionarias hay que oponer, ya en otra 
ocasión lo hemos dicho, la fuerza 
íncoulrasUble de la gran muche
dumbre del pueblo español, y para 
esto es menester que las tradicio
nes, la hisloiia, el espíritu, el gé-
nio y los sentimientos de esa gran 
mayoría se reflejen en el movi
miento de nuestras instituciones, 
sin perder de vista las. necesidades 
de la época en que vivimos ni la 
civilización á que pertenecemos. Si 
el voto de los pueblos responde, 
como esperamos, á la espontanei
dad y i la franqueza con que I es 
exponemos estos gravísimos pen
samiento)-, daremos por bien em
pleados nuestras vigilias y nues
tros sacrilicies; si como consecuen
cia de todo esto llegaran á brillar 
para España dias de mayor.sosiego 
y de verdadera prosperidad, nuestro 

que liemos lenido alguna partejon 
la grande empresa de defemlir y 
consolidarla duración do esta A n 
tigua y gloriosa Monarquía, j 

Por todas estas razones leuemes 
la honra' de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente pro-
yeclo de decreto, j 

Madrid 50' de Diciembre! de 
1866—S. ñora: A L. R. P; de 
V. Al. fcd Presidente del Consejo 
de Ministros, y Ministro de la 
Guerra; El Duque de Valencia1.— 
El Ministro de Estado, Ensebio de 
Calongc.—El ¿Uinistro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazola.— 
El Atinislro de Hacienda, Manuel 
García Uarzanallana.—El Ministro 
de Marina, Joaquín Gutiérrez de 
Ruhalcáva,—Kl Ministro de la .Go
bernación, Luis González Biabo. 
— E l Minislro de Fomento, ¡lia-: 
miel de Orovio—El Ministril de 
Ultramar, Alejjudro Castro, j 

REAL DECRETO. ' 

En uso de la prcrogaliva que 
me compete por el art. 2ü de la 
Constilucion de la Monarquía, y 
conformándome con el parecer de 
mi Con se o de Ministros, [ 
• Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo''l.0' Se disuelve el 
Congreso de los Diputados, j 

Ail. 2." Se procederá á elec 

que de no verificarlo en.d tér
mino <le otiatro dias, tu pm-ará 
el perjuicio que hayit lugar. 

Ln i/ue lie dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, pura la 
conveniente publiciduU. á fin 
f/iie llegne'á conoemiinto ¡H inie. 
resailo. 31 dé.'.'Diciembre do 
1866. ~Gobernador , Manuel 
Rodríguez Monge; 

Núm- 2. 

Aéntniilracion local.=Sitbre Míipr-
domos ó Depositarios de AyunluiiUeiito. 

Disponiértdose por el artícu
lo lOü de, la ley de organización 
y atribuciones de los Avunta-
mientos.de 8 de Enarc de*1843, 
con las reformas maulladas ol>-
seníar por Real decreto de 21 
de Octubrede 1866qiie, los De-
posilarios ó Mayordomos de 
aquellas corporaciones d é n una 
fl-inzu proporcionada á los fon
dos que hayan de manejar, la 
cual tengo que lijar, oye ido á 
los Ayuntamientos,- se hace pre
ciso que éstos me informen so
bre el partictilar pnra'qU> pue
da cumplirse con dicho precep
to legal, á cuyo efecto ncordann 
lo correspondiente en una de las 
primeras sesiones ¡del mus ac
tual, y me reinUirán copia lite
ral certificada de diobo acuerdo. 

Con eslemotivo, debo llamar 
la atención (i los Avuntumiento* 
para que en la misma: sesión 

„;„.,.«, ~ i r m > • acuerden lo conveuienlc para la nones genera es el día 10 y si- . . .. . , r , r , 6 ' adquisición de un arca donde se 
guientes del mes de Marzo del año 
próximo veniilern, con arreglo' á la 
ley elecloral vigente. ¡ 

Art. 3.* Las Cortes del Reino 
se reunirán en la capital de laLVIo-
narqnía el dia ¡10 del cilado mes 
de Marzo. i 

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos se-

cuslodien los fondos comunes 
. del municipio, la ¡cual deberá 
i tener tres llaves, que se conser-
: varán: una en podar del Alcal-
• de, como ordenadrir de pagos, 

otra en el Depositario pagador, 
i y olra en el Secretano de Ayun-
i tamiento corno Inlerventor de 

dichos fondos y encargado de 
llevar los libros de su referencia, 

senta y seis.—Kstá rubricado de i á fin de que- se cumpla en esta 
la Real mano.—Kl Prosidenie del i parte con lo prevenido sobre el 
Consejo de Ministros, llamón Ma
ría Narvaez. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O n D E N PÜBLICO. 

CIRCULAR.—Núm. i.' 

Segnn oficio-dirigido á es
te Gobierno por el Si;. Juez de 
primera inslancia del. partido 
de esta capital, se llíniiaáCár-
los Persz, vecino que fué ile la 
misma, para que comparezca 
ante dicho Juzgado á prestar 

paiticular en lleal Orden de 11 
de Marzo de 18(52, liando aviso 
igualmento de haberlo así ejecu
tado. 

Escuso encarecerá los Ayun
tamientos el más exacto cumpli
miento de cuanio s-i meiicioiiu, 
porque llevándose á eí'ecto lo 
que se determina sobre este ser
vicio, se evitan graves cnniplica-
ciones que entorpecen la marcha 

'; regular y ordenada de losmis-
i mos, á queda lugar coi; frecuen

cia, el que los fondos no se ha
llen con la deluda, cuslodia, ni 
intervenidos con las prucaivcjo-
nes establecidas para la conta'hi-
liilad municipal. León l." div 
Enero de ISO".— -El Goberna-

uteno jU-ís..uU a. ¡tlorj uaauel RodrwesMnmit. 
una declaración, aperctbicndole : J . JL 
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CIRCULAR.— Núm. 3. 

VIJIUNCIÁ ==Sobrt rtptrtit •Muin» 
de wcinUatt y pugo de las txpcdidjí en 

el nit» anlirior. 

15ri todo él presente mes tie
nen losSres. Alcaldesque repar
tir las cdilulas i!e vecindad a los 
vecinos empadronados en sus 
jurisdicciones. Para que este im
portante servicio se lleve á efec
to, les encargo que sin demora 
dispongan que se recojan de la 
Depositaría del Gobierno de es
ta provincia el número y clase 
de aquellas que necesiten, y pa
ra repartirlas tendrán presente 
las instrucciones que se les han 
comunicado en circular de, 15 
de Enero de 1866, núm. 24, in
serta en el Biletin núm. 7. 

Con este motivo debo de ad
vertir también á los Sres. Alcal
des, que cuando se recojan las 
expresadas cédulas de vecindad 
se lian de pagar lás que se están 
adeudando del año .próximo pa
sado; en" la inteligencia, que de 
no hacerlo así sufrirán el cor
respondiente apremio, para que 
nú se perjudiquen por mis tjem-
po los intereses del Gobierno que 
tienen en descubierto. 

I Advierto por último á los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, que las personas 
á quienes se comisionen para 
recojer las cédulas y pagar las 
que sa adeudan:;: entregarán en 
la Secretaría de Gobierno dé es
ta provincia la parte ó fracción 
del cuaderno de las cédulas de 
vecindad repartidas en el año 
anterior, expresando en la cu
bierta el pueblo á que pertenez
ca, como se determina en la 
disposición lo de la citada cir
cular de 15 de Knero del año an • 
terior. León 1.*'de Knero de 
1807 — El Gobernador, Mamut 
Rodríguez Monge. 

CIRCULAR —Núm. 4. 

Sobre presentación de cuentas manici-
palet y de Pósitos. 

Diferentes disposiciones se hnn 
adoptado por ei Gobierno de esta pro-
tincift para que se preseutasen en el 
misino tus cnentuá municipales y de 
Pósitcs en que se bailan en descu
bierto lo*Ayuntamientos. Posterior
mente se insertó en el Boletín oficial 
del di» 1.' de Octubie de 1800 nú
mero t IB, una circular con la nota 
de tos pueblos y añosque no han pre
sentado tas mencionadas cuentas 
muuicipules; concediendo á los Al
caldes, Dspositarios y Secretarios, 
el improrogable plazo de un mes pa-

. ra la presentación de las indicadas 
' siitiñtas y conminándoles con comí-
'siouadosde npreinio, sino cumplian 

,['• el servicio que se les'encargaba. 
Cm Í!»ual objeto, bajo la misma 

conminación, y en idéntica forma, se-
reclamaion las cuentas de Pósitos por 

el Boletín otlcinl dol dia 3 de dicho 
mes y año m'un. 11!). 

Apesar de tan repetidas eontniua-
cioíies. veo cun síintirniento el puní: 
ble uballdonoeu la reudicimi de las 
m^ncionnilas cuentns, f.iltuncio ios 
resp-Misabíes por esta mtitiv'o al sa-
gr.nlo deber que I<ÍS impone la ley, 
cansando un»pcjrt(irh:ioir,u notableen 
el servicio, niclamaciunas coutínu.-is 
de particulares sobre pii^o d^auá Ua-
bsres que dificultan su resolución eu 
esi i dependencia por f.du dü aquellos 
datos; entorpeciéndose la espedicioil 
de los certific-iUos que reol.unan los 
pueblos par» que se declaren esceplua-
dos de la venta terrenos dtí'apruve-
chumiento c o m ú n , que no han îdo 
arbitrados ni pagailo el 20 por 10U 
de propios, y produciundo'por ú l t i m o 
un lainejilabledesúrden un la conta
bilidad do los fondos municipales y de 
Pósitos. 

No es posible tolerar por más 
tiempo que este imp'irtante ramo de 
la AdtninisLracion cnnlinúe en el es
tado en que se encuentra: en ello es!4 
i'nleresndo muy prineipxlinente el 
buen nombre y la reputación de las 
corporaciones municipales, de los 
Señores Alcaldes, Depositnrios y Se
cretarios,por que no basta manejar 
con pureza los fondor públicos que 
la ley les encomienda, es necesario 
que se persuadan de esta verdad to
dos los administrados, y esto solo 
se consigua rindiendo las cuentHS 

,en los plazos que marca la ley y po
niéndolas de manifiesto como eu la 
misma se dispone para qu; puedan 
ser. exa-siin <das por el público, con 
ôbjelo de saber si lus fondos c o n q u e 
contribuyen han sido legitiráameiite 
Invertidos. .. 

\ Encargo por lo tan lo á lo=i sefiores 
Alcaides que tan pronto como reciban 
esta circular ord.*.o>m á los Deposita
rios, Secretarios de Ayuntamiento y 
demás responsables á la ren.lición de 
cuentas municipales y ile pósito que 
aun noiilian sido rendidas, que sin 
levantar mano procedan á su forma
ción;; hecho asi, se convuqueá los in
dividuos ,de Ayuntamienlo de los 
«flos á. que correspondan para su 
censura y aprobación; lo mismo que 
las ¡cuentas de la Alcaldía que deb(iu 
formar los Secretarios de Ayunta
miento por los libros de interven
ción pora el propio efecto; y ter
minados que sean tutu... trabajos se 
espondráii lodns al p ú b l i c o para que 
pueilin enterarse de su contenido. 

Debo por último advertir que si 
transciirrido un mes desde la puoliua-
cion de esta ciicular no se encuen
tra o en usté Gobierno dé provincia 
las cuentas municipales, las de Ad
ministración de los Alcaldes, las de 
Pósitos y la contestación á los plie
gos de reparos de las que están en 
tramitación en esta dependencia, 
acerca de los que son diferentes los 
recuerdos que se han hecho para que 
se devolviesen contestados, sin más 
aviso, expediré comisionados de apre
mio & costa innneomunadamente de 
los Alcaldes, Depositarios y Secreta
rios morosos que han dado lugar al 
atraso en* la rendición de las men
cionadas cuentas y contestación a re-
p-iros, ndvirtiendo respecto do nslos 
últimos, que de no verificarlo se ú'ti 
marán sin mas trámili-.s las cuentas 
desu referencia, sin qua después pue-. 
dan ser oidos sobre el particular sin 
prévio dep .silu de la cantidad repa
rada y por la via cuntencius-t Admi 
nistrativa, según previene la ley. 

Encargo muy especialmente á los 
señores AÍcaldes fijen toda su aten
ción en esta circular para qué des-

pleoritan por su parte tollos los medios 
dn necion que les son propios con ob
jeto Ue quo tensan el tnss exacto y 
puntual cumplimiento, porque en 
ello se interés:: su buen nombre co
mo agentes activos y celosos de la 
Administración un inta'ésde sus ad
ministrados, y muy pnrticulnrmente i 
el de ios responsables a cuentas para 
alcanzar el Aniquilo ile aquellas; pues 
en nlrocaso me veré también preci
sad", i exigirles la debida ivsponsa-
bi-idad si no empleasen los m-'»s enór-
¡íicos medios de t.ccion que osle ser
vicio reclanii. León 1 ' do iguero-da 
1807.—lít Gobernador, ifmmt Ro-
driguei ilonye. 

licilado, segnn previene el arlirulo 2 í 
de Ij ley de minería vigente. León 29 
de Diciembre de 18611.—Manual Ho~ 
drigues Monge. 

D. MANUEL [tODlUGUfiZ MONGE 
Gobernador de la provincia. 

Hago sabaf: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado d-i D. Satur
nino Martínez, vecino \de Palencia, 
residente eu id. calle de Snuta Ana, 
casa sin núm., de edad da' 49 años, 
profesión coiuorciante, se ha presen
tado en la Sección de Pomenlo de este 
Gobierno de provincia en el dia 2i) 
d-l más de la fectia á las diez de BU 
mañana, una solicitud de registro 
denuncio pid¡endo¡cuatropertunencias. 
de ta mina de carbón, llamada ¿¡abero 
n." 7,sita en término uomua de los pue
blo de Oseja Ercina y Sollilos, Ayun
tamientos de la Ercina y Uistlerua, 
al sitio deCastrillo. y linda al N, con 
el montico de los tres pueblos, al S, 
con el reguero que baja do paita agu
da al.O. con dicha peña y al E. con 
terreno erial en cuyo punto 88"*en-
cuentra la llamiúla la Impertinente á 
laquedénuncia, haca la designación 
de las cita-las cualro perlrneucijs en 
U • forma siguiente: desíe la 1." es
taca colocada en la\ boca-mina se 
medirán 50 metros eg .dirección 
87.', 30, y se colocará la-2." estaca, 
des.le esta 92 melros dirección 1S7 ", 
30 y se colocura la 3."; desda esta á 
la 4.' 1.800 ms. en dirección 247.'|30, 
de esta á la .5 ' 300 ms. en dirección 
337.-. 30, de la 5." ¡i la 6." 1.800 
ms. en dirección 67.', 30. desde la 
6." á la 2.'20S ms. dirección 187.'. 
30. con fo que quedarán desin-mi-

.das las tres primeras pertenencias; 
para la° i ." se medirán, desde la 6.' 
estaca 500 ms. dirección i i . ' , 30, 
colocáncíóse la 7. \ desde eslá • 300 
ms, direceien 132.", 30, fijándosela 
8," desde'esta á la 9.'. 500 ms. di
rección 222.', Sg,'quedando demar
cadas ias cuatro pertenencias. 

¥ habiendo hecho constar este inte-
resuiloque licué realizado el depósi-
to¡preveiiido por la ley, lie aámilido 
por decrclo de este dia la présenle so
licitud, sin perjuicio lie tercero; lo 
ijiiüS" anuncM poniiedioilcl presente pa
ra que en el lérmino d é sesenta d'us 
conludos desde la tedia ile este edicto, 
puedan presentar en este Gobierno sus 
qpoViciciies los que se consideraren con 
derecho al todo ó parle del terreno so-

D15 LOS A Y U N T A M l l i i Y l ' O S . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oporlutitiad 
la t'tícliíicacion tlel amillum-
raienlo que ha de servir de 
base para la práctica del re-
partimienlo territorial del año 
próximo de 18(17 á 1808, se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados de este-
Ayuntamiento, presenten en el 
término de 1S dias después de 
estar inserto esle anuncio en el 
Boleiin olicial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan, 
tenido en el del corriente año; 
.pufes de no verificarlo les pa
rará todo perjuicio, líncinelo 
25 de Diciembre de 1806.— 
E l Alcalde, Pedro del iiayo. 

Alcaldía constitucional de 
lioiíar. 

Para que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento-
pueda p'-oceder con acierto á 
la rectificación del amillara-, 
miento que ha de servir de ba
se a l repartimiento de la con
tribución territorial (Isl año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen fincas en este término 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 30 dias después de stt 
publicación en el Boletín de la 
provincia, tenieado entendido, 
que los que fallen á este deber 
no se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Boñar Diciembre 28 
de 1866.—Justo Rodrigiiez. 

Xlcaldia constitucional de 

Valdcras. ,,; 

Para que la JiintaP?j)ei'Ii 
de este Ayimlamíenío 

con acierlo á l ? " , 
, , .„ ...¡a en apela-
del a m t l U i ^ ^ p £ u ^ 

. Il-:isi,ii ipic S. ' ! . .iiu.se 
livérsa su^jieudénTlb-* 



servir de base para, la ferma-
cion del repiirlimienlo de la 
conU'ibueioa territorial del año 
próximo de ISBI al 68, se 
hace preciso é indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros ()ue posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de 20 dias'después de in
serto este anuncio en el Bole
tín olicial, sus respectivas re
laciones en la Seerelaria del 
Ayuntamiento de cualquiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con que fi
guran en el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el perjuicio qu haya lugar. 
Taldwas Diciembre 29 de 
1866.—El Presidente, Braulio 
González. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Bembibre. \ 

Debiendo procederse á IB 
reclificacion del amillaramien-
to que. bu de servir de base al 
repartimiento'de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ; 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á lo- í 
-dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en el 
corriente año que tengan que j 

• dar altas ó bajas presenten las • 
relaciones en conformidad á lo ' 
que disponen las circulares de 
.16 de Abril del año 61 y 19 
del G4 dentro del término de 
15 di:is á contar desde la iu- : 
sección de este anuncio en el { 
Buletiu oticiul de la provincia; ¡ 
con apercibimiento que de no í 
hacerlo les parará el perjuicio ' 
que haya lugar, liembibre y | 
•JMciembrc U de 1866.—El ] 
Alcalde/residente, Uiguel Fer- I 
Sandez. . J 

i*L LOS JU/.GAUUS. j 

D. fosé Mario. Porras Yalcarcr., I 
Jne: de ptii de esta Villa. 

Por J1 presento hago saber; ; 
Que en este juzgado se ha ce
lebrado juicio verbal A instan- , 
cia de Munuel Alvarez Santalla, ; 
vecino <!e esta villa, contra Don i 
líomon (jarcia (lelVal!e,vecii)0(le i 
".aboalles ile Abajo, sobre pago j 
¿ trescientos rouios, en cuyo ! 
'«lio se dictó en rebeldía la ; 

ra -¡n siauiente: ! 
mayor ia viiia de i 
por el ilo las 0^22 do Uiciem-
guü la estructura ili, José 31. 

i de paz 

del distrito, habiendo visto "el 
juicio verbal que antecede, y • 

Resuítaudo que Manuel Al-
varez Santalla, reclama de Bon 
José Ramón García del Valle, 
vecino de'Calmiles de Abajo, 
la cantidad de trescientos reales 
procedentes de la venta de una 
tierra que le vendió y resultó no 
ser de su pertenencia: 

Resultando, que el deman
dado 'no ¿é presentó á escepcio-
nar cosa alguna, por lo que 
confiesa tácita la deuda y ade^ 
más se lo declara en rebe día: 

Considerando, que no admi
te la meh'or duda de que el de
mandado ¡). .losé debe al de-
ma/idánte Manuel Alvarei San
ta llai de esta vecindad, la can
tidad que le reclama por ha
berla esté probado cumplida
mente. 

Falla: que debía de condenar, 
y condena al demandado al pago 
de los 500 rs. que deberá sa
tisfacer á lénmnode quinto dia, 
con imposición de las costas 
causadas .y que se c .usen, hasta 
su definitivo pago, llágase saber 
esta sentencia á las parles y por 
la ausencia del D . José líamou 
García del Valle, á ios estrados 
del Juzgado c c í o r m e á lo pre
venido en elart. 1:190 de ta ley 
ae Enjuiciamiento civil, publi
cándola ademas en el Boletín 
oficial de la provincia para lo 
que se dirigirán las comunica
ciones oportunas al Sr. Gober
nador, lijándose edictos en la 
puerta de este Juzgado en la 
forma ordinaria. Pues por esta 
su sentencia en rebeldía, asi lo 
pronunc'ó, mandil y firma de 
que yo el Secretario certilico.— 
José .ti. PorrasValcarce. — Fran
cisco Porras Vaicarce, Secre
tario. 

Pronunciamiento. - Dada y 
pronunciada fué la anterior sen 
teuciapor ei Sr. D.José U Por
ras Vaicarce, Juez de paz del 
distrito de Páramo del Sil, en 
rebeídia de D. Jesé llamón 
García del Valle, celebrando 
audiencia en estedia, y para que 
conste arreglo la presente qué 
ñrma! dicho Sr. Juez , con el de-' 
mandante siendo testigos Agus
tín Otero y O. Felipa Ajvurez, 
de esta vecindad de que, certi
fico José Al. Ponas Vaicarce. 
Manuel Alvarez.—Testigos; re-
Upe Alvarez y Agustin Otero.—: 
Francisco Pi.rras Vaicarce, Se-
creUr.io. 

Concuerda á !a letra cpnj.su 
orighiai á qua me remito; y píirs 
que conste loiirmocon el V.° B." 
del Sr. Jupz de paz y seliü de su 
Juzgado de Paramo del Sil ú 24 
de IjiciembPi! do lS(it>. —Fran-i 
cisco Porras \ulcarce, Secreia-'. 
r io . -V .* 15.°,'José M. Porras 
Vaicarce. \ ' > 

CONTADURIA DE IOS FONDOS 
OF.I. PKF.SUl'BtSTD VRUVlNllUl. 

BES DE i\m m m mmm 
DE 1866 A 1867. 

DISTRIBBCIOS ile fondos por capítulos y arlicnios para satisfacer las 
ol/ligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
('resu)mcslos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 
y al 95 del Reglamento para su ejecución déla misma fecha. 

SECCION 1'UI.MEItA.—GASTOS OJLICHOMOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Articulo l ." Personal de la Dipulacion y Consejo 
provincial. 

Itltm de la Comisión y examen de cuentas munici
pales y lie pósilos. 

Jlalerial de la Diputación, Consejo y Contaduría de 
fon.los provinciales. 

Idem de la Cuniision de exámen ilc cuentas munici
pales y lie pósilús. , 

2.' Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciatesi 

ii ' , Metu'̂ le los empleados y dependientes 4» IM 
Ciiinisimies especiales. ' . 

Mateiial de eslas Comisiones. . 
4." Suoliliis de tos Arquitectos provinciales y de 

sus delineanles 
CAPITULO H . — Servicios generales. 

Arl, 1.' Uasios de quintas. 
2. ' Idem d« bagajes. . , 
3. ' liiemde impresióu y publicación dnl Bole-

lin oficial 
4. ' Iilmi ileekccioni's de DipuladospraTinciales, 
5. ' Iili'in ile caluuiiilaili's públicas. . 

CAPITULÓ V. -Instrucciónpública. 
Arl 1." Junta provinoial del ramo. 
2. " Subven i'in ó SI||)IOÍIIIMHII (]ui! aliona la pro

vincia para el sojteuimieuUi del lusliiulu de segunda 
enseñanza. ' . 

3. " Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia [mío el sostüiiitmculo de la Úsaielu normal de 
Maestros. / 

1. ' Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza. 

6. ' BilMiotrea provincial. 
CAPITULO VI. — Benjilicencia. 

1:' Aleudoiies de la Junta provincial. 
2. ' Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia pura el sostenimiento de los Hiispitalus. 
3. ' t im id. id. de la» casas de Msencordia. . 
i ." Idem id. id. de las cusas de Expósitos. 

CAPITULO VIII. — Imprevistos. 
Unico. Para los gastos de esta clase que puedau 

SECCION SEGUNDA.-ÜASIOS VOLÍSTAMOS. 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Arl. 2.' Coiislrucebn de 'carreteras que no fer-, 
man parle del plan general del Uobieruo. 

CAPITULO I I Í . — Obras diversas. 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
ríe ot'i.i.*, ja cocean á fargo del Esladiió de los 
Ayuiilamleiilos. 

CAPITD'LO IV.—Oíros gastos. 

tínico. Cantidades destinadas áobjetos de interés 
provincial, 

Arlicnios 

£scu(tos. 

747'499 

316-664 

233-332 

.80 

133'333 

58'333 
225 

180 

400 

91'666 
5a0 

543 

845 
320 

5.692 

1.000 

83'333 

Total por 
capítulos. 

Escudos. 

l .OU'Ml 

200 
t.083'333-

862.500 
2.000 

1.800 5.945-833 

180'833 

2.222'499 

7.400 

1.000 

«00 

TOTAL OEHERAL. 

88:333 

683.333 

600 

19.165'«ie 

En I-eon á 1* de Diciembre lie 186G.-E1 Olicial mayor del Consejo, 
Conlailrr de fondos pnivincialcs.i Salusliauo Posadilla.-V.» B.?.—El Goberna
dor, Mmiue 

Imp. y litogruna'da Josa ü . Ueiloudo, 
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